
Ley 3/1999, de 4 de febrero, del Fondo Canario de Financiación Municipal 

 

 

 

TITULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 

Artículo 1 Fondo Canario de Financiación Municipal  

2. El Fondo será dotado con los créditos que se consignen en las leyes de presupuestos generales de la 

Comunidad Autónoma de Canarias, que tendrán la consideración de transferencias y se regirán, en todo 

caso, por lo establecido en la presente Ley. Dicho importe se revisará anualmente en la cuantía que resulte 

de aplicar el índice que experimente mayor crecimiento de los expresados seguidamente, del último 

ejercicio, en relación con el del ejercicio inmediato anterior, a nivel regional, publicado por el Instituto 

Nacional de Estadística: 

• - Evolución del Producto Interior Bruto, en términos nominales.  

• - Evolución del Índice de Precios al Consumo. 

 

TITULO I 

Normas para la distribución del Fondo 

CAPITULO III 

Condicionantes de cuantía de libre disposición 

Artículo 13 Gestión recaudatoria 

Se tendrá en cuenta la gestión recaudatoria superior al tanto por ciento de los derechos reconocidos netos 

por Capítulos I a III de ingresos de la liquidación del indicado presupuesto, que a continuación se 

expresan: 

• - Para el año 1999, el 74 por ciento.  

• - Para el año 2000, el 75 por ciento.  

• - Para el año 2001, el 76 por ciento.  

• - Para el año 2002, el 77 por ciento.  

• - Para el año 2003, el 78 por ciento. 

Para el año 2004 se tendrá en cuenta la gestión recaudatoria superior al 78 por ciento. 

Para el año 2005 se tendrá en cuenta la gestión recaudatoria superior al 79 por ciento. 

Para el año 2006 se tendrá en cuenta la gestión recaudatoria superior al 80 por ciento. 



Para el año 2007 se tendrá en cuenta la gestión recaudatoria superior al 80 por ciento. 

Para el año 2008 se tendrá en cuenta la gestión recuadatoria superior al 80 por ciento. 

Para el año 2009 se tendrá en cuenta la gestión recaudatoria superior al 77 por ciento. 

Para el año 2010 se tendrá en cuenta la gestión recaudatoria superior al 77 por ciento. 

Para el año 2011 se tendrá en cuenta la gestión recaudatoria superior al 77 por ciento. 

A los efectos del cálculo de este condicionante se tendrá en cuenta el porcentaje resultante de 

dividir la suma de la recaudación líquida obtenida durante el ejercicio por los capítulos I al III 

de Ingresos, entre las sumas de los derechos reconocidos netos por dichos capítulos. De las 

sumas de los derechos reconocidos netos y recaudación líquida se deducirán, en su caso, las 

correspondientes a contribuciones especiales. 

CAPITULO IV 

Procedimiento de distribución del Fondo 

Artículo 15 Procedimiento para la distribución del Fondo 

5. Adoptado el acuerdo por el Gobierno, se procederá a la tramitación de los expedientes de gastos y 
propuestas de pago correspondientes a la parte del Fondo prevista en la letra a) del apartado 1 del artículo 
1º, conforme consten las auditorías de gestión correspondientes, anticipándose a las mismas el 
libramiento del 70 por ciento del importe del Fondo previsto en la letra b) del apartado 1 del artículo 1º 
correspondiente a cada ayuntamiento en el primer cuatrimestre del ejercicio; librándose el 30 por ciento 
restante, deducidas las penalizaciones que correspondan, con anterioridad a la finalización del ejercicio, 
dando cuenta al Parlamento. 

TITULO II 

Seguimiento, comprobación e incumplimientos 

CAPITULO II 

Incumplimientos 

Artículo 18 Supuestos de incumplimiento  

 

A los efectos de esta Ley se consideran incumplimientos: 

• a) No obtener los porcentajes de los indicadores de saneamiento económico-financiero 

previstos en el artículo 11.  

• b) No obtener los valores de los condicionantes de importe de libre disposición 

previstos en el artículo 12.  

 



• c) La no remisión en plazo de la documentación necesaria para la determinación del 

esfuerzo fiscal. 

 

Artículo 19 Consecuencia del incumplimiento 

1. En caso de incumplimiento de los indicadores de saneamiento económico-financiero, el Fondo previsto 

en la letra a) del apartado 1, del artículo 1, mantendrá dicho destino. 

2. En caso de incumplimiento de los condicionantes de la cuantía de libre disposición, el Fondo previsto 

en la letra b) del apartado 1 del artículo 1, se reducirá en un 10% por cada condicionante incumplido. 

3. En caso de no remitirse en plazo la documentación necesaria para la determinación del esfuerzo fiscal, 

el Fondo previsto en la letra b) del apartado 1 del artículo 1º de esta Ley, se reducirá en un 20 por ciento. 

La aplicación de la presente reducción por incumplimiento de plazo no se aplicará conjuntamente con la 

prevista en el apartado anterior por incumplimiento del indicador de esfuerzo fiscal, de tal modo que 

presentada la documentación fuera de plazo y detectándose incumplimiento del citado indicador, sólo se 

aplicará reducción por incumplimiento de plazo. 

 

DISPOSICIONES ADICIONALES  

Primera Incorporación de remanentes  

Los créditos no utilizados de la parte del Fondo prevista en la letra b) del apartado 1 del artículo 1, se 

incorporarán al Fondo Canario de Financiación Municipal del ejercicio presupuestario siguiente, para su 

distribución junto con los créditos de dicho ejercicio. 

Los créditos no utilizados en el ejercicio se incorporarán al Fondo del ejercicio siguiente para su 

distribución entre los municipios que no hayan incurrido en el incumplimiento previsto en el artículo 18. 

 


